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SR. 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: 110014003052 2023 00006 00 

 
Revisado el escrito a través del cual la parte ejecutante pretende subsanar los 
yerros señalados en providencia adiada 8 de febrero de 2023, el Juzgado se 
pronuncia como sigue: 

 
1. Sea lo primero advertir que en el mentado auto se requirió a la entidad 
financiera para que subsanara el libelo, en los siguientes términos: 

 

 
 

2. Revisado el memorial de subsanación, se observa que no se cumplió con el 
requerimiento efectuado en el numeral 4°, dado que no se aclaró por qué la 
suma reclamada a título de intereses remuneratorios y capital resulta disímil 
con la consignada en el pagaré base del recaudo.  

 
Recuérdese que el valor impuesto en el documento cambiario fue de 
$44.497.455,56, la cual comprende capital e interés corrientes conforme a lo 
narrado en el escrito demandatorio. Sin embargo, el demandante en sus 
pretensiones reclamó a título de capital $43.106.122,23 y $1.072.982,38 por 
concepto de intereses de plazo, pero de la operación aritmética realizada da 
como resultado $44.179.104,61.     

 
A pesar de ser advertida esta incongruencia la entidad demandante no logró 
explicar por qué solicitó librar mandamiento ejecutivo por una cifra distinta 
a la indicada en el título valor. 
 
Conforme a lo brevemente expuesto, y teniendo en cuenta que la interesada 
en este trámite no subsanó los defectos de que adolece la solicitud (art.  90 
CGP), el Despacho, 
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SR. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda.   

 
SEGUNDO: DEVOLVER el proceso y sus anexos a la parte demandante 
sin necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor. 

   
 
NOTIFIQUESE, 

  
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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